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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

13/03/2025
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo 
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de 
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo, 
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.    Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 6 de marzo de 2025 
ordinaria.

2.    Comunicados Oficiales

3.    Propuesta del Concejal Delegado de Fiestas relativa a la aprobación definitiva de 
las personas y/o colectivos a los que le han sido adjudicadas las Casetas de la FERIA 
DEL MOSCATEL 2025.(F)

4.    Propuesta  de  la  Alcaldía  Presidencia  relativa  a  modificación  de  la  Ordenanza 
Reguladora  del  Servicio  de  Transporte  Público  de  Viajeros(as)  en  Automóviles  de 
Turismo en el Municipio de Chipiona (Cádiz).(TSC)

5.    Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para declarar en situación 
al  régimen  de  asimilado  a  fuera  de  ordenación,  edificación  unifamiliar  entre 
medianeras en Calle Sardina n.º 11. Expt. 7.764/24(OU)

6.    Propuesta  del  Concejal  Delegado  Obras  y  Proyectos  Municipales  para  la 
modificación del punto séptimo del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 
de febrero de 2025, relativo a la aprobación de la segunda certificación de las obras 
de adecuación y mejora en el polideportivo municipal y la factura asociada.(OU)

7.    Propuesta  del  Concejal  Delegado  Obras  y  Proyectos  Municipales  para  la 
Aprobación de la primera certificación de las obras de Adecuación y mejora de la 
accesibilidad en el  entorno del IES Salmedina, por importe de 42.350,47 euros, y 
aprobación de la factura nº C 2025020 de fecha 13 de febrero de 2025.(OU)

8.    Propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Disciplina  Urbanística    para 
resolución Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 171-2020-B. (DU)

9.    Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 145-2022-B. (DU)
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10.    Propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Disciplina  Urbanística  para 
resolución Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 145/2022-A (DU)

11. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 76/2021-B)(DU)

12. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 38/2021-D (DU)

13. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 38/2021-B (DU)

14. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 75/2022-A.(DU)

15. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 154/2022-A (DU)

16. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 44/2022-A(DU)

17. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 33/2022-D (DU)

18. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 33/2022-C (DU)

19. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 158/2022(DU)

20. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 156/2022-B(DU)

21. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 153/2022(DU)

22. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 138/2022(DU)

23. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº124/2022 (DU)

24. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 107/2022 (DU)

25. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 81/2022.(DU)

26. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 63/2022.(DU)
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26. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 63/2022.(DU)

27. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución 
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º 52/2022.(DU)

28. Cuentas y facturas

28. Urgencias
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